
 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2013-01506 de PARQUE AGROINDUSTRIAL DE LA 
SABANA contra CHS COLOMBIA EN LIQUIDACIÓN 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, en 

documental que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con 

ocasión al pago total de la obligación, y, en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas 

en el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2014-00297 de INVERSIONES DE FOMENTO 
COMERCIAL INCOMERCIO S.A.S. contra CARLOS ARTURO VILLAMIL SÁNCHEZ 
 
Para mejor proveer en derecho respecto al poder que precede, alléguese el mandato 
conforme lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Téngase en cuenta que la referida disposición, indica que, tratándose de personas 

inscritas en el registro mercantil, los poderes deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2015-01326 de MYRIAM JANETH SÁNCHEZ NARANJO 
contra JAIME MURCIA 
 
Atendiendo al Oficio No.GS-2022-/GRUIJ -SUBIN .29.55, remitido por el Patrullero 
AIZAR DARIÉN ACOSTA CORAL Investigador Criminal SIJIN – MEBOG, por 
secretaria dese nuevamente cumplimiento a lo estipulado en el proveído de 06 de 

agosto de 2021 (Fl. 259 C.2) 
  
CÚMPLASE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2016-00599 de EDIFICIO MARÍA ANGELICA P.H. contra 
OBDULIA SÁNCHEZ DE SOSA 
 
El EDIFICIO MARÍA ANGELICA P.H., acumuló al proceso de la referencia, demanda 

ejecutiva singular de MÍNIMA CUANTÍA contra OBDULIA SÁNCHEZ DE SOSA. Por 
estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en el artículo 82 del 
Código General del Proceso y el título allegado (certificación de cuotas de 
administración), y los exigidos en el artículo 148 y 463 ibídem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 8 de septiembre de 2021 corregido mediante auto de 24 de 
marzo de 2022. 
 
Ahora bien, realizada la notificación en legal forma, sin que dentro de la oportunidad 
legal la parte demandada, hubiese acreditado el pago conforme fuera ordenado en el 
mandamiento, ni mucho menos haya propuesto excepciones de mérito; una vez dados 
como se encuentran, los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad 
que invalide lo actuado, el Juzgado con apoyo en lo establecido en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR CON LA EJECUCIÓN en los términos del mandamiento de pago librado 
el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidos (2022). 
 

2. PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

3. ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y secuestrados y 
de los que lleguen a serlo. 
 

4. CONDENAR en costas procesales a la parte demandada, para el efecto se fijan 
como agencias en derecho la suma de seiscientos mil pesos M/Cte. 
($600.000,00)  

  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2016-00967 de BANCO COLPATRIA S.A. contra JOHANNA 
ALEXANDRA HUERTAS CASTILLO 
 
Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 247) córrase traslado por el 
término de ley. 
 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 
ordena, en el micro sitio web del despacho. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2016-01216 de BANCO POPULAR S.A. contra EDWIN 
ALBERTO PRIETO GONZÁLEZ  
 
En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría, haga entrega a 
la parte demandada a quien le hubieren sido descontados, los títulos existentes 
para el proceso de la referencia. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 
cuando no exista solicitud de remanentes. 
 
En el eventual caso que no existan depósitos judiciales, se ordena a la secretaría 
oficiar al Juzgado Setenta y uno Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para 
que informen si para el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en 
caso afirmativo efectúen la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta 
de entrega de títulos de la secretaría común de este despacho N. 110012041800; 
a su vez, para que efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del 
Banco Agrario a la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 
   
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2016-01306 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
EDISSON FERNANDO MAYORGA 
 
Para mejor proveer en derecho respecto a la cesión obrante a folio 119, se requiere 
a los interesados para que aclaren el número de las obligaciones que pretender 
ceder, toda vez que las relacionadas en su escrito no corresponden a la aquí 

perseguida. 
 
De otro lado, acredítese la calidad de José Alejandro Leguizamón Pabón como 
representante legal de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., la calidad de Francy Liliana 
Lozano como apoderada de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANFEP. 
 
Finalmente, alleguese documental de existencia y representación del Patrimonio 
Autónomo Fafp – CANFEP. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2017-01090 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
JENNIFER TATIANA CHAPARRO DIAZ 
 
Secretaría proceda a dar estricto cumplimiento al proveído adiado del 24 de enero de 
2020, mediante el cual se decretó el embargo de los dineros que la parte demanda 
posea y llegue a poseer en Bancolombia. 

  
CÚMPLASE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2017-01266 de HÉCTOR ROJAS ACOSTA contra LUISA 
FERNANDA MÉNDEZ CRUZ 
 
En atención al memorial obrante a folio 55 de esta encuadernación, el despacho 
reconoce personería a JUAN CARLOS GALOFRE BALCÁZAR como apoderado 
judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
De otro lado, en atención a la solicitud de terminación incoada por la pasiva, se 
pone de presente al interesado, que debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
inciso segundo del artículo 461 del C.G.P., presentando la liquidación de crédito a 
que haya lugar. 
 
Por último, se pone de presente al libelista que el expediente no se encuentra 
digitalizado, en razón a la alta carga laboral que maneja esta dependencia y su 
oficina de apoyo, no obstante, las providencias proferidas por el despacho están 
siendo publicitadas a través del micro sitio web del juzgado y las actuaciones 
procesales pueden ser revisadas a través de la página de la rama judicial o en su 
defecto puede acercarse a la instalaciones de la Oficina de Apoyo para revisar el 
expediente. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2018-00816 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS 
ARIEL SANTOS HERRERA 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados del extremo ejecutante, en 
documental que precede, en el que solicitan dar por terminado el proceso con 
ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
   
NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2019-00399 de ROBINSON PÉREZ LOZANO contra 
EDWIN YESID RINCÓN OVALLE 
 
En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría, haga entrega a 
la parte demandada a quien le hubieren sido descontados, los títulos existentes 
para el proceso de la referencia. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 
cuando no exista solicitud de remanentes. 
 
En igual sentido, se ordena a la secretaría oficiar al Juzgado Cuarto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen 
si para el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo 
efectúen la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de 
títulos de la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para 
que efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal.  
  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2019-00575 de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra PEDRO NEL MARTÍNEZ PAMPLONA 
 
Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales para los fines legales que estimen pertinentes, informe proveniente del 
auxiliar de justicia en su calidad de secuestre. 

 
De otro lado, del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 214 y 215) 
córrase traslado por el término de ley. 
 
Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 
ordena, en el micro sitio web del despacho. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2019-01067 de MARÍA EUGENIA MOLANO y FERNANDA 
EUGENIA MOLANO contra ROMELIA CALDERÓN NIVIAYO y WILLIAM MILTON 
GUERRERO 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la demandante MARÍA EUGENIA MOLANO 
y por su apoderada, en documental que precede, en el que solicita dar por 

terminado el proceso con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en 
aplicación de las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 
proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 
ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia: Ejecutivo No 2019-02118 de CORPORACIÓN DE INVERSIONES DE 
CORDOBA EN INTERVENCIÓN - COINVERCOR contra ONALBIS OLIER 
HERNÁNDEZ NORIEGA 
 
La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 
como quiera que el cálculo de intereses excede el límite legal. 
 
Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho 
de la siguiente forma:  
 

Total Capital $ 8.829.181,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 8.241.124,73 

Total a Pagar $ 17.070.305,73 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 17.070.305,73 

 
En vista de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 
el 15 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 15 de 
septiembre de 2022 en la suma de $17.070.305,73.  
 
TERCERO. Por secretaria ofíciese al Juzgado Sesenta y seis Civil Municipal de 
Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso de la referencia 
existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la conversión de títulos 
consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la secretaría común de 
este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen el traslado del 
proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal. 
 
CUARTO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora CORPORACIÓN DE INVERSIONES DE 
CORDOBA EN INTERVENCIÓN - COINVERCOR los títulos consignados para el 

proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas 
aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser 
necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las 
constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 
embargado. 

  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 164 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

02/12/2018 31/12/2018 30 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 8.829.181,00 $ 8.829.181,00 $ 185.417,52 $ 185.417,52 $ 0,00 $ 9.014.598,52

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 189.502,67 $ 374.920,19 $ 0,00 $ 9.204.101,19

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 175.414,77 $ 550.334,96 $ 0,00 $ 9.379.515,96

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 191.336,49 $ 741.671,45 $ 0,00 $ 9.570.852,45

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 184.742,20 $ 926.413,65 $ 0,00 $ 9.755.594,65

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 191.074,79 $ 1.117.488,44 $ 0,00 $ 9.946.669,44

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 184.573,27 $ 1.302.061,71 $ 0,00 $ 10.131.242,71

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 190.551,11 $ 1.492.612,82 $ 0,00 $ 10.321.793,82

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 190.900,27 $ 1.683.513,10 $ 0,00 $ 10.512.694,10

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 184.742,20 $ 1.868.255,30 $ 0,00 $ 10.697.436,30

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 188.977,90 $ 2.057.233,19 $ 0,00 $ 10.886.414,19

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 182.288,90 $ 2.239.522,09 $ 0,00 $ 11.068.703,09

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 187.313,70 $ 2.426.835,80 $ 0,00 $ 11.256.016,80

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 186.085,09 $ 2.612.920,89 $ 0,00 $ 11.442.101,89

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 176.458,31 $ 2.789.379,19 $ 0,00 $ 11.618.560,19

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 187.664,36 $ 2.977.043,56 $ 0,00 $ 11.806.224,56

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 179.402,06 $ 3.156.445,62 $ 0,00 $ 11.985.626,62

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 180.973,66 $ 3.337.419,28 $ 0,00 $ 12.166.600,28

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 174.536,53 $ 3.511.955,81 $ 0,00 $ 12.341.136,81

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 180.354,41 $ 3.692.310,22 $ 0,00 $ 12.521.491,22

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 181.857,42 $ 3.874.167,64 $ 0,00 $ 12.703.348,64

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 176.503,73 $ 4.050.671,37 $ 0,00 $ 12.879.852,37

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 180.088,86 $ 4.230.760,23 $ 0,00 $ 13.059.941,23

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 172.134,48 $ 4.402.894,71 $ 0,00 $ 13.232.075,71

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 174.490,56 $ 4.577.385,27 $ 0,00 $ 13.406.566,27

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 173.240,82 $ 4.750.626,09 $ 0,00 $ 13.579.807,09

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 158.248,57 $ 4.908.874,66 $ 0,00 $ 13.738.055,66

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 174.044,46 $ 5.082.919,12 $ 0,00 $ 13.912.100,12

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 167.565,94 $ 5.250.485,06 $ 0,00 $ 14.079.666,06

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 172.346,87 $ 5.422.831,93 $ 0,00 $ 14.252.012,93

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 166.700,73 $ 5.589.532,65 $ 0,00 $ 14.418.713,65

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 171.988,99 $ 5.761.521,65 $ 0,00 $ 14.590.702,65

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 172.525,74 $ 5.934.047,39 $ 0,00 $ 14.763.228,39

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 166.527,56 $ 6.100.574,95 $ 0,00 $ 14.929.755,95

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 171.093,56 $ 6.271.668,51 $ 0,00 $ 15.100.849,51

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 167.219,98 $ 6.438.888,49 $ 0,00 $ 15.268.069,49

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 174.490,56 $ 6.613.379,05 $ 0,00 $ 15.442.560,05

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 176.272,32 $ 6.789.651,36 $ 0,00 $ 15.618.832,36

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 164.338,09 $ 6.953.989,45 $ 0,00 $ 15.783.170,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 183.445,59 $ 7.137.435,04 $ 0,00 $ 15.966.616,04

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 182.458,36 $ 7.319.893,40 $ 0,00 $ 16.149.074,40

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 194.296,10 $ 7.514.189,50 $ 0,00 $ 16.343.370,50

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 193.806,59 $ 7.707.996,08 $ 0,00 $ 16.537.177,08

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 207.813,52 $ 7.915.809,61 $ 0,00 $ 16.744.990,61

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 215.707,62 $ 8.131.517,23 $ 0,00 $ 16.960.698,23

01/09/2022 15/09/2022 15 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 8.829.181,00 $ 109.607,51 $ 8.241.124,73 $ 0,00 $ 17.070.305,73

Asunto Valor

Total Capital $ 8.829.181,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 8.241.124,73

Total a Pagar $ 17.070.305,73

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 17.070.305,73



Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001403031 2014 00322 00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA 
DEMANDADO: MARIO ALBERTO SALAZAR ZAPATA 

 

No se accede a la petición contenida en escrito que antecede toda vez, 
que Scotiabank Colpatria ya no es parte de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

  
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
 

Bogotá, D.C. 26 de septiembre de 2022 
Por anotación en estado No. 164 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001403036 2020 00636 00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA 
DEMANDADO: YENY ANDREA VASQUEZ GUTIERREZ 

 

Revisada la actuación procesal que antecede encuentra el despacho que 
las presentes diligencias se encuentran suspendidas según auto de fecha 

30 de julio de 2021, por tal motivo no puede resolverse la solicitud 
obrante a folios 44 y siguientes. 

 
Por secretaría, requiérase al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

ASOCIACIÓN EQUIDAD JURIDICA, con el objetivo que se indique el estado 
actual del proceso de negociación de deudas de la demandada, ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

 
Bogotá, D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado No. 164 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: EJECUTIVO 11001403036 2021 00543 00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA 

DEMANDADO: MIGUEL DANES MATEUS MATEUS 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, y de conformidad con lo 

previsto en los Artículos 1959 y s.s. del C. C, el Despacho Resuelve: 
 

Reconocer a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF como CESIONARIO 
para los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a 

SCOTIABANK COLPATRIA SA, dentro del presente   proceso. 
 

En consecuencia téngase como demandante a la cesionaria PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 
Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la 

notificación de la presente cesión a la parte demandada se efectúa por 
anotación en estado que se haga de esta providencia. 

 
En atención al memorial que precede, el despacho reconoce personería a 

la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ como apoderado 

judicial del extremo demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

  
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
 

Bogotá, D.C. 26 de septiembre de 2022 
Por anotación en estado No. 164 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001403005 2018 00467 00 

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA 
DEMANDADO: MARLEN GORDILLO HERRERA 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, y de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 1959 y s.s. del C. C, el Despacho Resuelve: 

 
Reconocer a REESTRUCTURA SAS como CESIONARIO para los créditos, 

garantías y privilegios que le correspondan a BANCO FALABELLA, dentro 
del presente   proceso. 

 
En consecuencia téngase como demandante a la cesionaria 

REESTRUCTURA SAS. 
 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la 
notificación de la presente cesión a la parte demandada se efectúa por 

anotación en estado que se haga de esta providencia. 
 

En atención al memorial que precede, el despacho reconoce personería a 

el abogado JULIAN CARRILLO PARDO como apoderado judicial del 
extremo demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

 
Bogotá, D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado No. 164 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: EJECUTIVO 110014189013 2018 01103 00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FIANCIAMIENTO TUYA SA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GONZALEZ GOMEZ 

 

En atención a la solicitud de cesión que precede, los interesados deberán 
aclarar e identificar la obligación que pretenden ceder. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

  
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
 

Bogotá, D.C. 26 de septiembre de 2022 
Por anotación en estado No. 164 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: EJECUTIVO 11001403033 2019 00297 00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 
DEMANDADO: ANA YASMIN HUERTAS RODRIGUEZ 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, y de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 1959 y s.s. del C. C, el Despacho Resuelve: 

 
Reconocer a SIERRA MONTOYA Y CIA S EN C como CESIONARIO para los 

créditos, garantías y privilegios que le correspondan a BANCO 
PICHINCHA, dentro del presente   proceso. 

 
En consecuencia téngase como demandante a la cesionaria SIERRA 

MONTOYA Y CIA S EN C. 
 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la 
notificación de la presente cesión a la parte demandada se efectúa por 

anotación en estado que se haga de esta providencia. 
 

En atención al memorial que precede, el despacho reconoce personería a 

el abogado ESTEBAN ANTONIO SIERRA MESA como apoderado judicial 
del extremo demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

 
Bogotá, D.C. 26 de septiembre de 2022 

Por anotación en estado No. 164 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 08.00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

 
Secretaria 

 


